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Considerando que en virtud de lo dispuesto en el articulo 1.°,
dos, letra b), de dicho Real Decreto, quedan exluidos de IU ámbito
de aplicación Q.uienes se dediquen a promover o concertar opera
ciones mercantiles de fonna continuada por cuenta de uno o más
empresarios como titulares de una o¡¡aJlJZllCión empresarial autó
noma, entendiendo por tal aquélla que cuenta con lOStalaciones y
personal propios;

Considerando que además de los requisitos exi¡idos en el
rd'erido articulo 1del Real Decreto 1438/1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 15 de agosto), del resto de su articulado 50 desprende,
entre otras, las siguientes caracterlsticas de la relación laboral de
carácter especiaJ de los repreoentantes de comercio:

1.° La obli¡ación de formalizar por elCrito y triplicado el
contrato de trabajo, debiéndose registrar un ejemplar, obligatoria
mente por la Em~resa en la Oficina de Empleo que corresponda por
razón del domiCtlio del trabajador.

En dicho contrato deberá COnstar como mínimo las menciones
precisas en el artículo 2.°, dos, del Real Decreto 1438/1985,
mencionado.

2.° La aplicación, en el ámbito de estas relaciones laborales de
carácter especial, de los derecbos y deberes laborales básicos
reconocidos en el Estatuto de los Trabajadores.

3.° La intervención de la Ma¡jstratura de Trabajo en la
fijación de la indemnización por la clientela conseguida por el
repreoentante, a falta de acuerdo entre las partes,

Esta . Dirección General considera ~ustada a derecho· la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Consejo
General de Colqios de Agentes ComerciaJes de España:

Primero.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido
las prestaciones de servicios efectuadas por repreoentantes de
comercio cuando actúen en régimen de dependencia derivado de
relaciones laborales de carácter ordinario o especial.

Se¡undo.-La calificación de la naturaleza laboral de las opera.
ciones realizadas por los agentes o repreoentantes deberá efectuarse
exclusivamente de acuerdo con las disposiciones laborales.

Tercero.-Se considerará relación laboral de carácter especial la
regulada en el Real Decreto 1438/1985, de 1 de agosto, cuando
reúna los requisitos y~ticas que se establecen en el mismo
y, en todo caso, las siguientes:

1.° No asumir el riesgo y ventura de las operaciones en que
intervengan.

2.° Carecer de una organización empresarial autónoma. enten
dien~o como tal aquélla que cuente con instalaciones y personal
prop.o.

Cuarto.-La existencia de una relación laboral podrá probarse
por cualquiera de los medios admisibles en derecho, y en especial
mediante los documentos en que se fonnalicen los correspondien
tes contratos, uno de cuyos ejemplares deberá registrarse en la
Oficina de Empleo '1ue corresponda por razón del domicilio del
trabajador.

Quinto.-Las consultas relativas al caráCter laboral de los servi
cios prestados por los representantes o &&entes en los supuestos
concretos a que se refiere el escrito de la Enúdad consultante,
deberán formularse ante el Organo competente del Ministerio de
Tra~o y Seguridad SociaL

Sexto.-Por el contrario, están sujetas al Impuesto sobre el Valor
Añadido las prestaciones de servicios efectuadas por representantes
o agentes que actúen por cuenta y en interés de sus clientes, cuando
no concurran los reqUisitos que, con llI'fe8lo a derecho, determinan
la existencia de UDa relactón laboral de carácter ordinario o
especial.

Madrid, 20 de octubre de 1986.-E1 DireCtOr general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

29074 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 9 de mayo de 198ó por el que el Colegio Oficial
de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental
formula consulta vincuIDnte en relación al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 53 de ID Ley 46/1985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecba 9 de mayo de 1986 por el que el Colqio
Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucia Occidental formula
consulta vinculante relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Enúdad consultante es un Colqio profesio
nal autorizado para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 53 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1986 (<<Boletín Oficial del Estado"
del 28);

.Resu1taDC1o que se consulta si están exentos del Impuesto sobre
el Valor Añadido los servicios prestados por el Colegio Oficial a sus
col~ mediante una contraprestación consistente en un por
centaje del valor de los trabajos de los mismos, en los casos en que
dichos tra~os bayan sido realizados por los colegiados para
Entidadel con las que !el una una relación laboral;

Considerando que el artículo 3.° de la ley 30/1985, de 2 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» del 9), del Impuesto sobre el
Valor Añadido, declara sujetas al citado tnOuto las entregas de
bienes y las prestaciones de servicios realizadas por empresarios o
profesionales a titulo oneroso. con carácter habitual u ocasional, en
el desarroUo de su actividad empresarial o profesional;

Considerando que el artículo 13, número 1, apartado 12, del
Rea\arnento del cttado Impuesto, aprobado por Real Decreto
2018/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31),
declara exentas del mismo a las prestaciones de servicios efectuadas
directamente a sus miembros por Organismos o Entidades 1tJ31
mente reconocidos que no tengan finalidad lucrativa, cuyos ob)eti
vos oean exclusivamente de naturaleza politica, sindical, religiosa.
patriótica, filantrópica o clvica, realizadas para la consecución de
sus linaIidades especificas. siempre que, además, no perciban de los
beneficiarios de tales operaciones contraprestación alguna distinta
de las cotizaciones fijadas en sus Estatutos, entendiéndose incluidos
entre las cítads Enbdades los Colegios profesionales;

Considerando que el mismo precepto citado establece en su
párrafo tercero que la exención no alcanzará a las entregas de
bienes y las prestaciones de servicios realizadas para terceros o,
cualquiera que sea su destinatario, mediante contraprestación
distinta de las cotizaciones fijadas en sus Estatutos. con indepen
dencia de si dichos servicios están Ono relacionados con activida
des de los colqiados realizadas en régimen de dependencia,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Colqio
Oficial de Ingenieros Industriales de. Andalucía Occidental:

Los servicios prestados por el Colqio Profesional consultante,
por los que percibe un porcentaje específico sobre lo que represente.
según tarifaS vigentes, el valor de los trabajos de los colqiados por
redacción de anteproyectosl proyectos, dictámenes, ete., están
sujetos y no exentos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso
en los casos en que dichos trabajos hubieran sido realizados por los
colqiados para Entidades con las que les une una relación laboral.

Madrid, 20 de octubre de 1986.-E1 Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

29075 RESOLUCJON de 20 de octubre de 1986. de la
Dirección General de TribuJos. relativa al escrito de
fecha 19 de mayo de 1986. por el que el Gremio de
Constructores de Obras de Barcelona formula consufta
vinculante en relación con el Impuesto sobre el Valor
Añadido. al amporo de lo dispuesto en el artículo 53
de ID Ley 46/1985. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 29 de mayo de 1986, por el que el
Gremio de Constructores de Obras de Barcelona formula consulta
vinculante relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Enúdad consultante es una organización
patronal autorizada para formular consultas vinculantes relativas al
Impuesto sobre el Valor Añadido. según lo dispuesto en el articulo
53 de la Ley 46fl985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986 (<<Boletín Oficial del Estado" de 28
de diciembre);

Resultando que se formula consulta aoerca del tipo imposiúvo
aplicable a las ejecuciones de obra que tengan por objeto la
instalación de acometidas para el servicio de suministro de agua,
ps y electricidad, realizadas por las Compañlas suministradoras de
!as mismas, con destino a la construcción de viviendas, mediante
contratos formalizados directamente entre las mencionadas Com
pañias y los promotores de las edificaciones;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el articulo
56, número 1, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletin Oficial del Estado" de 31 de oetubre), el Impuesto se
exigirá al tipo del 12 por lOO, salvo lo dispuesto en los artículos
siauientes;

Considerando que, según lo dispuesto por el artículo 57,
número 3, del mismo Reglamento será de aplicación el ti¡>o
impositivo del 6 por 100 a «las ejecuciones de obras, con o sm
aportación de materiales, consecuencia de contratos directamente
tórnta1izados entre el promotor y el contratista que tenpn por
ob,jeto la construcción o rebabilitación de edificios o partes de los
mIsmos destinados principalmente a viviendas, incluidos los loca
les. anejos, prajes, instalaciones y servicios complementarios en
ellos situados;
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Considerando que, del artículo 57. nümero 3, anteriormente
citado se desprenden las siguientes condiciones para la aplicación
del tipo reducido del 6 por 100:,

l. Que las operaciones realizadas tengan la natureleza jurídica
de ejecuciones de obras.

2. Que sean consecuencia de contratos concertados diJ'e.cta.
mente con el promotor de la edificación y no con otro contransta.

3. Que tales con~tos tengan por objeto la construcció!' o
rehabilitación de edifictos destmadns fundamentalmente a VlVIen·
das, incluidos los locales, anejos, prajes, instalaciones y servicios
complementarios en ellas situados.

4. Que las referidas ejecuciones de obra consistan material
mente en la construcción o rebabilitación, al menos parcial, de los
citados edíficios o en instalaciones realizadas en los mismos
directamente por el sujeto pasivo que las efectúe.

Considerando que al no coneurrír el cuarto de los requisitos
mencionados no están exentas del Impuesto las ejecuciones de
obras efectuadas para la instalación de acometidas para el abasteci·
miento y evae:uación de aguas, suministro de energía y redes de
distribución de gas;

Considerando que, por su parte, el artículo 7.°, número 2,
apartado 1.0, del cttado Reglamento establece que se considerará
edificio toda construeei~~ permanente, ~'parada e IDdependi~nte.
concebida para ser utilizada como VIVienda o para servIr al
desarrollo de una actividad económica,

Esta Dirección General considera ~d:~ a derecho la
siguiente contestación a la consulta form por el Gremio de
Constructores de Obras de Barcelona:

Será de aplicación el tipo impositivo general del 12 por 100 a
las ejecuciones de obra para la instalación de acometidas para el
abastecimiento de ~ua, su~rlÍnistro.d;e energía eléct~ca y d~ gas,
realizadas por las Compañías sumlnl$tradoras de dichos bienes,
aunque se contraten directamente con los promotores de las
edificaciones a que dichas acometidas van destinadas.

Madrid, 20 de octubre de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

29076 RESOLUCION de 20 de octubre de 1986, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 20 de marzo de 1986, por el que el ilustre
Colegio de Economistas de Madrid formula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido, al amparo de lo dispuesto en el artículo 53
de la úy 4611985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 20 de mano de 1986 por el que el
ilustre Colegio de Economistas de Madrid formula consulta vincu·
lante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que el citadn Colegio profesional está autorizado
para formular consultas vinculantes en relación al Impuesto sobre
el Valor Añadido en virtud de lo establecido en el artículo 53 de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 28);

Resultando que determinadas agencias de viajes minoristas
efectúan reserva de plazas sueltas en vuelos regulares de compañías
aéreas, trenes, hoteles, circuitos turísticos o en paquetes programa·
dos por agencias mayoristas previa petición del viajero;

Resultando que, las referidas agencias minoristas, una vez
concertada la reserva emiten una faCtura a cargo del viajero sin
efectuar recargo alguno sobre el precio fijado por las Empresas
prestadoras de dichos servicios;

Resultando que las agencias de viajes facturan aparte los gastos
originados por la gestión del servicio solicitadn y entregan al cliente
los títulos relativos al transporte, reserva, ete., correspondiente a
los servicios recibidos;

Resultando que, en tales casos, la Empresa prestadnra de los
servicios envia a la agencia minorista un documento de cargo por
un importe equivalente al precio de facturación al viajero de dichos
serviClos menos Ja comisión de agencia;

Resultando que se consultan los siguientes extremos relativos a
las operaciones descritas:

l. Procedencia de aplicar al régimen especial de las agencias
de viajes en relación a las mismas.

2. Inclusión en la base imponible de la agencia de los gastos
de la gestión de los servicios solicitadns por el viajero repercutidns
al mismo.

3. Si los descuentos que las agencias efectúen en factura a sus
clientes minoran la base lDtponihle de las agencias;

Considerandn que, en virtud de lo dispuesto en el artículo l2S
del ReaIamento del Impuesto sobre el Valor Añadidn aprobadn par

Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre (<<Boletín Oficial de!
Estado» del 31), el régimen especial de las ageno"'. de VIajes sera
de aplicación a las operaCIOnes realizadas por dichas asenClas
cuando contraten en nombre propio respecto de los viajeros y
utilicen para la realización del viBje bienes entregados o servicios
prestados por otros empresarios o profesionales;

Considerando que, en consecuencia., las operaciones coneena·
das por las agencias de viajes minoristas con el viajero. actuando
en nombre y por cuenta de quienes presten la totalidad o parte de
los servicios necesarios para la realización de un viaje o de otras
agencias de ~es, deberán tributar al margen del referido ~men
especial y con sujeción a las normas generales de aphcaclon del
Impuesto; . . .

Considerando que, en el supuesto de que las agencias de vtaJCS
minoristas ofrezcan al público servicios sueltos o paquetes turisti·
cos prestados por terceros, la determ~naci6n de si las agencias
minoristas actúan en nombre propio o bien en nombre y por cuenta
de los prestadores de dichos servIcios o de otras agenCias, re~U;ltará
de los pactos existentes entre dichos prestadores de los servtClOS y
las agencias de viajes minoristas; .

Dicha circunstancia es una cuestión de. hecho que podrá
probarse en cada caso por los medios de proeba admisibles en
derecho;

Considerando que, no obstante, resultará probado que las
agencias minoristas actúan en nombre y por cuenta de los prestado
res de los servicios necesarios para la realización de un viaje o de
otras agencias cuando. con autorización de estas últimas. las
primeras hagan constar esta circunstancia en los docu~e.ntos
expedidos para formalizar l~s contratos cele~dos con el vI~Jero;

Considerando que, en vutud de lo establectdo en los articulos
1.0 y 2.° del Real Decreto 2402/1985, de 1.8 de diciembre (.Boletin
Oficial del Estado» del 30), los empresanos y profestonales están
obl~dos a expedir y en~ fact~ras por ~ operaciones que
realIcen y a conservar copla o matnz de las mismas;

ConSIderando que el deber de expedir y entregar facturas
incumbe a los empresarios o profesionales, quienes podrán curo·
pUrlo por si mismos o por medio de persona autorizada;

Considerando que, de acuerdo con el Real Decreto 2402/1985,
de 18 de diciembre, antes citado, sólo tendrán la consideración de
facturas los documentos que, reuniendo los requisitos establecidos
por dicho Real Decreto, expidan con el carácter de tal los
empresarios o profesional~z~~:tos pasivos del Impuesto o las
personas debidamente auto . S; . . .

Considerando que, en los supuestos en que~ agenc18~mlDons-
laS actúen en nombre y por cuenta de las agencUlS mayonstas o de
los prestadores de servicios. estos últimos podrán autorizar a las
primeras a emitir facturas e~ su nombre; • , ..

Considerando que, habida cuenta de las responsabIlIdades
fiscales que pueden derivarse de las infracciones cometidas en la
expedición de las facturas, el otorgamiento de la facultad de expedir
y entregar facturas en nombre de las Empresas prestadoras de los
servicios necesarios para la realización de un viaje o, en su caso. de
otras agencias mayoristas, DO puede presumirse, ~no q~ ~berá

atribuirse expresamente, en cada caso, a las agenclaS. mlDons~~;
Considerando que en los casos en que las agenCias de v~JCS

concierten en nombre y por cuenta de otras Empresas los serviCIOS
necesarios (11U1l la prestación de un viaje, pueden efectuarse en
ocasiones SImultáneamente tres operaciones sujetas al Impuesto
sobre el Valor Añadido:

1. Los servicios prestadns para la realización de un viaje por
el prestador del servicio o la agencia de viajes mayorista al viajero.

2. Servicios prestados por la .ncia minoris~. a la agen~a
mayorista o al prestador de uno o vanos de los servtClOS necesanos
para la realización del viaje.

3. Eventualmente, los servicios prestados por la agencia mino
rista al viajero al realizar las actividades necesarias para que éste
pueda contratar el vitije o los servicios sueltos con la agencia
mayorista o con los prestadores de los servicios.

En los referidos supuestos, al no ser de aplicación el régimen
especial de las agencias de viajes, la base imponible del Impuesto
sobre el Valor Añadido estará constituida por el importe total de
la contraprestación de los respectivos servicios determinada según
las reglas de general aplicación establecidas en el articulo 29 del
Reglamento del Impuesto;

Considerando que, de acuerdo con lo prescrito en el citado
articulo 29 del Reglamento del Impuesto, la base imponible de cada
una de dicbas 0l1"raciones estará constituida por el importe total de
la contraprestaelón de las mismas, y que se lDcluye en el concet'to
de contraprestación cualquier crtdito efectivo a favor de qUien
realice la operación sravada derivado, tanto de la prestación
principal, como de las acoesorias a la misma;

Considerando que el articulo 29, número 3, apartado segundo
de dicho Reglamento, preceptúa que no se incluirán en la base
imponible los descuentos y bonificaciones que se justifiquen por


